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Artículo 1.

Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto regular con 
carácter general la venta de artículos de consumo, uso 
u ornato en solares y vías públicas dentro del término mu­
nicipal de Madrid, quedando, por consiguiente, prohibida 
la venta en la vía pública y espacios abiertos que no se 
ajusten a esta Ordenanza.

Solo se permitirá la venta de artículos alimenticios cuan­
do se realice en mercadillos y se refiera exclusivamente 
a los incluidos en el anexo de esta Ordenanza.

Sin embargo, las Juntas Municipales de distrito podrán 
conceder, con carácter excepcional y temporal, en la vía 
pública o espacios abiertos las autorizaciones de venta de 
artículos alimenticios que resulten indispensables para el 
normal abastecimeinto de una zona, comunicando a la 
Delegación de Abastos y Mercados la resolución motivada 
que se dicte al efecto.

Igualmente podrá ser autorizada la venta en la vía públi­
ca o espacios abiertos cuando se realice directa o indirec­
tamente por un organismo de la Administración pública 
para completar el abastecimiento, regular los precios 
u ordenar el mercado.

Artículo 2.

Ubicación.

La venta se realizará en agrupaciones de puestos o mer­
cadillos en los lugares determinados por las Juntas Muni­
cipales de distrito, que señalarán previamente el número 
máximo de puestos de cada mercadillo, previos los infor­
mes favorables de las Delegaciones de Servicios de Abas­
tos y Mercados, Obras y Servicios Urbanos, Circulación 
y Transportes, Saneamiento y Medio Ambiente, Seguridad 
y Policía Municipal y Cultura.
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Con carácter excepcional, y específicamente por lo que 
se refiere a la venta de artículos de artesanía y ornato 
de pequeño volumen, las Juntas Municipales de distrito 
podrán autorizar la venta en situados aislados en la vía 
pública, con señalamiento previo del número máximo de 
situados en cada una, y previos los informes favorables 
de las Delegaciones antes señaladas.

Los informes se solicitarán simultáneamente de todas las 
Delegaciones, y se entenderá que son favorables cuando 
no hayan sido emitidos en sentido negativo por alguna 
Delegación en el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente a aquel en que haya sido solicitado.

En el supuesto de que alguno o algunos de estos infor­
mes no sea favorable a la propuesta de la Junta Municipal, 
su Presidente podrá elevarla, a través de la Secretaría 
General, a decisión de la Comisión Permanente, quien de­
cidirá sobre la misma.

En todo caso, para la autorización de mercadillos o si­
tuados, las Juntas tendrán en cuenta los legítimos inte­
reses del comercio regularmente establecido, el grado de 
abastecimiento de la zona, las demandas del vecindario 
y las facilidades de instalación y acceso de vendedores 
y compradores.

No podrá colocarse ningún punto de venta en lugar 
que interfiera el normal tráfico peatonal o reste visibili­
dad al tráfico rodado. En especial, no se situará en pasos 
de peatones, pasos de carruajes, paradas de servicio 
público, accesos de Metro, accesos a lugares comerciales 
o industriales y sus escaparates y exposiciones y edifi­
cios de uso público.

Entre puesto y puesto autorizados fuera de mercadillos 
deberá dejarse un espacio libre de 1,5 metros, y no se 
podrá molestar al vecindario con voces, aparatos de me­
gafonía o reclamos musicales.

Artículo 3.

Días de mercado.

Las Juntas Municipales señalarán en cada mercadillo 
los días de celebración de mercado, con un máximo de 
dos por semana y mercadillo.

Las autorizaciones para puestos aislados en la vía pú­
blica pueden concederse para todos los días de la se­
mana.
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Artículo 4.

Horario.

Los mercadillos tendrán un horario de funcionamiento 
desde las ocho de la mañana a dos de la tarde.

Las Juntas Municipales de distrito podrán determinar 
el horario de funcionamiento de los situados autorizados 
en las vías públicas entre las diez de la mañana y las 
doce de la noche.

Artículo 5.

Instalaciones.

La venta se autorizará en puestos o instalaciones des­
montables, y los que se autoricen fuera de mercadillo 
tendrán unas dimensiones máximas de dos metros de 
frente por uno de fondo.

Artículo 6.

Solicitudes.

Las autorizaciones habrán de solicitarse en la Junta 
Municipal de distrito correspondiente a la zona o lugar 
en donde se pretende ejercer la actividad. En dicha soli­
citud deberá acreditarse:

Nombre y apellidos, domicilio y número del Documen­
to Nacional de Identidad del peticionario, acompañando 
fotocopia de este último documento. Si el peticionario es 
extranjero deberá aportar número y fotocopia de su pasa­
porte, y acreditar estar en posesión del permiso de tra­
bajo.

Compromiso de que la persona que vaya a ejercer la 
venta será el titular de la autorización y que actuará por 
cuenta propia.

Mercancías que vayan a expenderse.
Tiempo por el que se solicita la autorización.
Declaración expresa de que el solicitante conoce las 

normas a que debe ajustar su actividad y se obliga a su 
observancia.

Indicación precisa de su ubicación.
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Determinación de la situación económica y familiar del 
solicitante.

Declaración firmada de que no percibe subsidio de 
desempleo.

Artículo 7.

Autorizaciones.

Las autorizaciones, que serán personales e ¡nstransfe- 
ribles, serán concedidas por la correspondiente Junta 
Municipal de distrito con carácter individual para cada 
situado, atendiendo criterios establecidos en esta Orde­
nanza. Serán criterios preferentes en la concesión de la 
autorización las situaciones de desempleo y el carecer 
de otros medios de subsistencia, quedando expresamen­
te excluidos aquellos que estén disfrutando del subsidio 
de desempleo.

Las Juntas Municipales de distrito enviarán a la Dele­
gación de Hacienda, Rentas y Patrimonio las autorizacio­
nes concedidas para su entrega a los interesados una 
vez que hayan satisfecho la tasa correspondiente y justi­
ficado el alta en la licencia fiscal.

Las autorizaciones expresarán el plazo de su vigencia, 
que en ningún caso será superior a un año; llevarán 
adheridas la fotografía del titular y especificarán las 
demás condiciones en que han sido concedidas. Sus titu­
lares deberán exhibirlas cuando sean requeridos para ello 
por los Agentes de la Autoridad.

Las Juntas Municipales de distrito habrán de enviar 
a las Delegaciones a que se refiere el artículo 2.° relación 
de las autorizaciones concedidas, conforme se vayan ex­
pidiendo.

Las Juntas Municipales de distrito pueden revocar las 
autorizaciones concedidas cuando lo aconsejen razones 
de interés general, sin que ello dé origen a indemniza­
ción o compensación a los interesados.

Artículo 8.

Inspección.

La inspección sanitaria de los artículos de venta que lo 
requieran se llevarán a cabo por la Delegación de Sani­
dad y Asistencia Social, que, en su caso, tramitará y san­
cionará los expedientes de infracción.

6

Ayuntamiento de Madrid



La Delegación de Seguridad y Policía Municipal velará 
por el mantenimiento del orden público y el cumplimiento 
por los usuarios de las presentes normas y las que se 
dicten en lo sucesivo sobre la materia.

Artículo 9.

Limpieza.

Los autorizados, al final de cada jornada comercial, 
deberán dejar limpios de residuos y desperdicios sus 
respectivos situados.

Artículo 10.

Sanciones.

El incumplimiento de estas normas dará origen a la 
incoación del correspondiente procedimiento sanciona­
dor, clasificándose las faltas en leves, graves y muy 
graves.

Se conceptúan faltas leves el incumplimiento de las 
Ordenanzas municipales sobre el funcionamiento de la 
actividad, ya sea por vender productos no autorizados en 
la licencia, falta de ornato y limpieza en el puesto o in­
cumplimiento del horario. Estas faltas serán sancionadas 
con multa de 250 a 2.500 pesetas.

Se conceptúan faltas graves la reiteración por tres veces 
de las faltas leves, la instalación del puesto con la auto­
rización caducada, la falta de pago de la exacción muni­
cipal correspondiente y la instalación del puesto en lugar 
no autorizado. Los infractores serán sancionados con 
multas en cuantía que oscilará de 2.501 a 12.500 pesetas 
y decomiso de las mercancías.

Son faltas muy graves la reiteración por tres veces en 
faltas graves, la desobediencia reiterada a las órdenes de 
los Agentes y Autoridades municipales, el desacato o des­
consideración grave de los vendedores para los Agentes 
de la Autoridad y la venta de artículos en deficientes con­
diciones. Se sancionará con multas de 12.501 a 25.000 
pesetas y revocación de la autorización otorgada con 
decomiso de la mercancía.

Los expedientes de denuncia por faltas cometidas por 
los vendedores serán tramitados y sancionados por las 
respectivas Juntas Municipales de distrito.
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DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanaz entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

A la entrada en vigor de esta Ordenanza quedarán 
derogados el artículo 7.° del Reglamento del Comercio 
Minorista de la Alimentación, las Normas para la venta 
de flores en la vía pública, aprobadas por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 27 de septiembre 
de 1978 y aquellas disposiciones de las Ordenanzas de 
Policía Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid que se 
le opongan o sean incompatibles. Continuarán vigentes 
las normas establecidas para la venta de melones y san­
días, helados y refrescos, churros, barquillos y castañas 
asadas.

DISPOSICION ADICIONAL

Las Delegaciones de Servicios a que se refiere el ar­
tículo 2.° podrán hacer llegar a las Juntas Municipales 
de distrito, por medio de la Delegación de Abastos 
y Mercados, criterios orientativos de aplicación de esta 
Ordenanza, especialmente por lo que se refiere a lugares 
de ubicación de puestos y mercadillos, número de los 
mismos, etc., para procurar conseguir una mayor coheren­
cia y uniformidad en la interpretación de la misma.
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ANEXO

Artículos alimenticios autorizados para su venta 

en la vía pública

Aceite de oliva (envasado).

Grasas vegetales (envasadas).

Cereales:

Alpiste.
Arroz.
Avena.
Cebada.
Maíz.
Mijo.
Trigo.

Legumbres secas:

Altramuces.
Cacahuetes.
Garbanzos.
Guisantes secos.
Judías.
Lentejas.
Soja.

Derivadas de leguminosas (envasadas):

Legumbres mondadas.
Puré de legumbres.
Harinas de legumbres.
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Tubérculos y derivados:

Patatas fritas (envasadas).
Chufas

Frutas secas de cáscara:

Almendra.
Avellana.
Castaña.
Nuez.
Nuez de Málaga.
Piñón.

Frutas y semillas oleaginosas.

Aceituna.
Cacahuete.
Coco.
Girasol.

Frutas desecadas:

Aceituna pasa.
Albaricoque desecado.
Dátil.
Castaña desecada o pelada.
Ciruela pasa.
Higo pasa.
Uva pasa.

Cafés y derivados.

Chocolates y derivados (envasados).

Helados (con garantía de origen, y ateniéndose estricta­
mente a las normas establecidas por el Código Alimen­
tario).

Bebidas no alcohólicas (envasadas, y siempre que no pre­
cise para su conservación el frío).

Bebidas alcohólicas (envasadas, y siempre que no pre­
cisen para su conservación el frío).
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Productos de confitería (días festivos y feriales):

Caramelos.
Confite.
Goma de mascar.
Peladillas.
Garrapiñadas.
Anises.

Especias (todas convenientemente envasadas).
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APENDICE

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por aprovechamiento de la vía pública 

y terrenos del común

I. OBJETO DE LA EXACCION

Artículo 1.° Es objeto de esta exacción la ocupación 
de la vía pública y terrenos del común con puestos, case­
tas de venta, industrias callejeras y cualesquiera otras 
instalaciones de carácter análogo, así como con los pues­
tos e instalaciones que se autoricen al amparo de la 
Ordenanza reguladora de la venta en la vía pública y es­
pacios abiertos.

Art. 2.° 1. A los efectos de aplicación de la presente 
Ordenanza, las ocupaciones o aprovechamientos se clasi­
fican en los grupos que, con sus respectivas definiciones, 
se establecen a continuación:

G) Puestos que se autoricen conforme a la Ordenanza 
reguladora de la venta en la vía pública y espacios abier­
tos. Precisarán una autorización en la que se determinará 
el tipo de ventas, emplazamiento, medidas del puesto 
y período de tiempo para el que se autoriza, que, en nin­
gún caso, podrá ser superior a un año.

II. OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.° La obligación de contribuir nace desde el ins­
tante de la concesión del permiso o patente para la ocu­
pación o aprovechamiento de la vía pública o terrenos 
del común, o desde que se realice el aprovechamiento, si 
se hiciera sin permiso.
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Art. 4.° Están obligados al pago de los derechos esta- 
blecidos las personas naturales o jurídicas, titulares de 
las licencias o permisos para los aprovechamientos indi­
cados en el artículo 2.°, o las que lo realicen sin estar 
autorizadas.

III. TARIFAS

Art. 10. Grupo G) Los puestos comprendidos en este 
grupo abonarán las siguientes tarifas:

A) Puestos aislados en la vía pública:

Por cada mes o fracción, según la categoría de la calle 
donde esté situado el puesto:

Primera y segunda categorías, 900 pesetas.
Tercera y cuarta categorías, 810 pesetas.
Quinta y sexta categorías, 720 pesetas.
Séptima categoría, 630 pesetas.
Octava categoría, 540 pesetas.
Novena categoría, 450 pesetas.

Por cada 
puesto y mes 
de fracción

B) Puestos en mercadillos: Pesetas

Puestos con superficie autorizada superior 
a nueve metros cuadrados ...................... 750

Puestos con superficie comprendida entre 
cuatro y nueve metros cuadrados .......... 600

Puestos con superficie inferior a cuatro me­
tros cuadrados ......................................... 350

Se requerirá una autorización, con abono de la tarifa 
que antecede, por cada distrito municipal en que pueda 
instalarse el puesto.

IV. FORMA DE EXACCION

Art. 15. Los derechos correspondientes a los puestos 
establecidos de acuerdo con la Ordenanza reguladora 
de la venta en la vía pública y espacios abiertos, se liqui­
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darán por todo el tiempo comprendido en la autorización 
respectiva, y se abonarán previamente a la entrega de 
ésta, siempre dentro de los quince días siguientes al de 
la fecha en que le hubiere sido comunicada la concesión 
de la referida autorización.

V. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Art. 16. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplica­
rán las normas del capítulo VI del título II de la Ley Gene­
ral Tributaria, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1980, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación.
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